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NOTAS SOBRE EL CONCEPTO DE ECONOMIA
EN J1JLIO MED\TVIELLE

A PROPOSITO DEL LIBRO "CONCEPTOS FUNDAMENTALES
DE LA ECONOMIA" - DIALOGO

CONT. RAÚL ARTURO Ríos

"No se puede TIV1l' sin alguna instancia última
cuya plena vigencia sintamos sobre nosotros. A ella
referimos todas nuestras dudas y disputas como a un
tribunal supremo. En los últimos siglos constituían
esta sublime instancia las ideas, lo que solía llamar
se la "razón". \Ahora, esa fe en la razón vacila, se
obnubila, y como ella soporta todo el resto de nues
tra vida, resulta que no podemos vivir ni convivir.
Porque acontece que no hay en el horizonte ninguna
otra fe capaz de sustituirla .. ; .".. ... ... '" ...

Ahora bien, no es posible que una fe muera si no
es porque otra fe ha nacido, por el mismo motivo que
es imposible caer en la cuenta de un error sin encon
trarse ipso jacto sobre el suelo de una nueva verdad.
Se trataría, pues, en nuestro caso, de que la fe en la
razón sufre una enfermedad, pero no de que ha
muerto. Preparemos la convalecencia' '.

JOSÉ ORTEGA y GASSET: "Ideas y creencias".

1. Podemos afirmar sin temor a exageración que el Padre
Julio Meinvielle tiene una excepcional autoridad entre los
más importantes escritores católicos de temas económicos. Su
libro "Cóncepción Católica de la Economía", ampliamente
difundido en nuestro país, ha conquistado un merecido presti-,



gio. En el presente trabajo nos limitaremos a formular algunas
consideraciones sobre, el nuevo libro de Meinvielle, "Conceptos
Fundamentales de la Economía" (editorial Nuestro Tiempo.
Buenos Aires, 1953), en punto al concepto de Economía. La
pugna entre las concepciones sobre este concepto ha dado oca
sión a una frondosa literatura que hace poco menos que impo
sible sistematizarla si se pretende tener en consideración todo
o casi todo lo que se ha escrito. La importancia del trabajo de
Meinvielle es lo que nos ha sugerido hacernos eco de su posición.

2. La primera cuestión que este autor plantea para llegar
a la idea de qué es la eeonomia se concreta en las siguientes
preguntas: ¿qué realidad es aquélla a la que, primeramente,
denominamos economía? ¡,Damos este nombre: primeramente,
a realidades que están fuera del hombre, o a realidades que
están en el hombre t Para Meinvielle, la economía 010 econó
mico, está constituída por realidades que se hallan primera
mente en el hombre. Abona esta tesis considerando que las
realidades económicas no 'están constituídas por cosas, tales
como alimentos, vestidos, casas, hacienda, dinero, etc., al me
nos por lo que ellas son en sí mismas. La economía se da pri·
meramente en el hombre porque si no existiera éste, no .habría
economía.

Las dos precedentes interrogaciones constituyen el punto
de partida de Meinvielle para elaborar su concepto de Econo
mía. Sin' desconocer el valor de las ideas de este autor y en
particular algunos conceptos realmente acertados como la con
clusión a que arriba de que las realidades económicas consis
ten en acciones humanas que versan sobre cosas exteriores y
que los actos puramente interiores quedan excluídos en la
órbita económica, no nos satisface el planteamiento de las dos
·preguntas que sirven de punto de partida. Nos parece más
correcto interrogarse sobre qué clase o categoría de objetos
son los que constituyen el contenido de la ciencia económica.



Más concretamente, lo que primero debe tratarse de determi
nar es la naturaleza. ontológica del objeto de la. economía.
Realmente, no está muy clara esa tesis que afirma que la
economía se da primeramente en el hombre. Conviene desta
car que el adverbio pri1n61:amente oscurece el pensamiento y la
interpretación de esta tesis. En rigor, cuando se afirma que
algo se da primeramente en una parte hay que extraer forzo
samente la conclusión que despué« se da en otra. Y esto lo re
chazamos referido a la Economía. El objeto de la Economía
se da en la realidad social, la cual es, según acertada expresión
de Heller, acción social tanto individual como colectiva, en uni
dad dialéctica inseparable. Lo que indudablemente na pue
de negarse es que la realidad social se origina en el hombre,
pero esto, a su tumo, tiene un significado distinto a decir
que se da primeromeaite en el hombre.

Ahora bien, la cuestión de que la economía se da prime

rtunenie en el hombre y todo el desarrollo alrededor de esta
idea, patentiza el esfuerzo meritorio de Meinvielle por captar
la realidad de lo que denominamos Economía. Nuestro autor
ha encontrado que la realidad económica consiste siempre en
algo que primeramenie envuelve las acciones humanas del hom
bre con respecto a las cosas exteriores. De esta modo, nos dice ~

"cuando se enuncian realidades económicas "producción",
"riquezas", "precio", "compra", "venta", "empresa", "¡¡,ho
rro", "inversión", "dinero", "capital", se está haciendo refe
rencia primertimente a comportamientos determinados del hom
bre con respecto a las cosas exteriores; y primeramente a las
acciones humanas, y luego a las cosas". Para mayor abunda
miento, nos presenta el siguiente ejemplo: ¿qué realidad tiene
el "precio" de las naranjas en el mercado ~. y efectivamente
está en lo cierto cuando afirma rotundamente que el "precio"
no son las naranjas, toda vez que pueden éstas permanecer
las mismas y variar de precio. Así, pues, concluye que esa
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realidad "precio de las naranjas" consiste primeramente en
acciones humanas interdependientes de unos hombres con otros
a propósito de las naranjas.

En suma: creemos que nuestro autor nos ha dejado sin
saber, por último, qué clase de realidad es ésa que llamamos
"precio" de las naranjas", por cuanto sólo se ha limitado á

decir que primertimenie consiste en acciones humanas interde
pendientes de unos hombres con otros a propósito de las na
ranjas. Porque si se dice que esa realidad llamada precio con
siste primeramente en acciones humanas a propósito de algún
bien económico, queda sin saberse si en definitiva esa realidad
se reduce a un tipo de acciones humanas. Lo que no vemos es,
pues, la respuesta definitiva.

Por supuesto que Meinvielle se ha acercado bastante aIa
verdadera solución. Por nuestra parte, diríamos que la reali
dad del concepto de precio es una realidad esiruciural. Preci
semos este concepto. El precio de cualquier bien económico no
es el bien en cuanto tal (y en esto coincidimos con Meinvielle)
pero tampoco no es acción humana en definitiva. El precio es
un fenómeno típico que sólo es posible concebirlo en la realidad
social. Forma parte de la naturaleza de la realidad social y
no de la acción humana aún cuando pudiera haberse origina
do por ésta. Ahora bien, ¿qué clase de. realidad es ésa que
denominamos 1'ealidad sociap. Desde nuestro punto de vista
la realidad social es de naturaleza estructural porque está
constituídapor la unidad dialéctica .de las acciones humanas
intencionales con elementos de la realidad natural o naturale
za. La realidad social constituye un objeto de tipo estruetu
ral; es .una unidad. dialéctica. Acasq no haya otra manera
mejor de expresar esta categoría de conceptos. Unidad díalée
-tica significa conexión de dos "element,os" o "momentos"
de un mismo objeto que sólo es posible desglosarlos o separar
los con el pensamiento, porque se hallan indestruetiblemente
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unidos integrando la realidad del objeto (1). Conviene destacar
que no se .trata de dos objetos sumados o agregados .sino sólo
do dos momentos de un mismo objeto que únicamente el pen
sar discursivo aisla y cuya estructura cobra su significación y
sentido peculiar. Las partes aisladamente consideradas no tie·
nen la significación de la estructura.

Estamos en condiciones de formular la principal crítica
al planteamiento de Meinvielle. Para determinar qué realidad
es la. que denominamos economía hay que plantear, necesaria
mente, en primer término, la cuestión relativa a la naturaleza
de la realidad social. El pretender derivar sin previa investi
gación la realidad de la economía de los actos humanos,· im
porta admitir que la realidad social está -formada puraménte
de actos humanos. Y esto, indudablemente puede ser dis
cutido. La realidad social no es naturaleza pero' tampoco exelu
sivamente tt eepíritu ". Participamos de la tesis de Hmmárin
.Reller que sostiene que la realidad social es una' unidad día
Jécticade naturaleza y actos humanos. Pero no vamos a entrar
en esta materia que nos llevaría demasiado ·lejós. Por' otra
parté,a veces pienso que Meínvielle está bastante cerca de
nuestra posición. En efecto, cuando afirma que "el hombre
entra siempre y necesariamente como componente de cualquier
¡'calidad economico" está .expresando 'implícitaniente que la
1;ea,uéfad económica (que sólo es una abstracción de la realidad
social) tiene al hombre como uno de' sus "elementos" (o"mo
mentas"). Le falta decir que el:otro "momento'" de esa uní
dad dialéctica que es la realidad' social está integrado por la

( l' ) Sobre el concepto de realidad' sociai puede. verse: HE·R~""N

HELLER: "Teoría del Estado", ed. Fondóded.ultura Econó
mica. Ménco, Buenos Aíres,2da. -ed, 1947, pp. "89" y:' sígtee.;
LUIS REOASENS SIaHES: ·!'Vidáhumana. sociedad- y dere
cho", MéXico, 4945, pp. 111 y'silltes. Para el significado, de 'la
expresión realialliJ:. estructural. eonsültese, FRANCISC0 ROMERO.
"Dos. concepciones de la realidad "en. ·el)ibro.)!'ilosófía Oon
temporánea, Estudios y. Notas,"Prilllera Sede ed, Losada, Bs, A!'.
·2C1a. ed, 1944, pág. 57.
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naturaleza. Por otra parte: de esto surge el carácter esiruciu
ral de la realidad social.

3. Adviértase que Meinvielle ha encontrado en el prime¡'
paso de su búsqueda hacia la noción de lo económico o de la
economía que ésta se da en las acciones humanas. Ahora bien,
es claro que hay acciones humanas que nada tienen que ver
con la economía y en este orden de ideas apunta nuestro autor
que los actos puramente interiores quedan excluidos de la
órbita económica. A su turno, es necesario encontrar dónde
radica la distinción entre los actos humanos que se vinculan
a la economía de los que nada tienen que ver con ella. A este
respecto la solución que presenta Meinvielle es que "el con
cepto de economía envuelve una referencia a las acciones del
hombre en relación con las cosas exteriores cuya utilidad está
condicionada por su escasez" (p. 16) .

Suscribimos plenamente esta tesis de Méinvielle. Hemos
dicho en otra oportunidad que el principio de escasez es el. .

generador de toda la actividad económica. La circunstancia de
ser escasas ciertas cosas con respecto a las necesidades huma
nas es lo único que las hace pertenecer dentro del concepto
de bien económico. La situación de escasez de ciertos bienes
es la que origina un determinado comportamiento humano. Por
eso nos parece perfectamente lógico concluir que el objeto de
la ciencia económica está constituído porJa estructura social
que tíene jsu fundamento en las .accionea humanas surgidas.
por el principio' de escasez. y esto .lamentablemente no ha
sido ~btenido 1~0~ Meínvíelle. Este autor se ha detenido en las.
aecíones-humanas. En cambio" nosotros creemos que el objeto
aH la. ciencia económica no' se detiene en el .estudío de la con
Q,u,cta,' J;iuiD.a~a".aiín 'de la conducta h.m:dána surgida del prín.
cipio'de eseásea La materia objeto de.la economía se introduce
en' el' sistema 'eecnómieo 'que se da' en la realidad social, en la
cual la conducta humana es sól~ un "momento" o elemento
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de dicha realidad. Recuérdese que hemos dicho que la realidad
social es una unidaddialéctica de naturaleza y actos humanos
que sólo con el pensamiento se los puede separar porque en la
realidad constituyen un mismo objeto de tipo estructural. A
este respecto, hemos tenido la satisfacción de encontrar algu
nos pasajes en el trabajo de Meinvielle que sustentan nuestras
ideas en los siguientes términos: "La actividad del hombre
entra en toda "realidad económica" como un término de la
relación, siendo el otro término las cosas exteriores afectadas
por esa actividad" (p. 19). Esto es lo que hemos venido soste
niendo que el objeto de la economía se da en esa realidad es
tructural cuyos dos "momentos" son la naturaleza y los actos
humanos (2). Meinvielle los llama "términos de la relaeión ".
En esencia se trata de idéntico concepto.

Lo que no está claro es la causa por la cual Meinvielle se
apartó de esta idea tan fecunda para volver a un solo término
de la relación. En efecto, más adelante leemos: "El objeto
propio y específico de la economía es un obrar del hombre
sobre ciertas cosas exteriores escasas para utilidad del hom~
bre" (p. 31). Si el objeto de la economía es explicar la "reali
dad económica' 'J la cual está constituída por la actividad. del
hombre como un término de la relación (el otro término lo
constituyen las cosas exteriores). nos preguntamos: i;por qué
se ha limitado el objeto propio y específico de la economía
solamente a un término de 13; relación de su objeto. Sincera
mente, encontramos en este punto una seria inconsecuencia en
la tesis de Meinvielle.

Vemos, pues, que en torno a la cuestión del objeto de la
economía nuestra posición difiere, en un aspecto, fundamental
mente, de la tesis ele Meinvielle, En' erecto, mientras éste en-

. .....

RAUL ARTURORIOS: "El Objeto de la' Ciencia Económica.
Apuntaciones. 'para una concepción sociolégico-eultural ", en Re
vista de la Facultad de, Ciencias Económicas de Córdoba, Año
VI; Nros; 1-2·3·4, 1953.
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.cuentra que el -objeto de nuestra ciencia 'está eonstituído por
un iobrar del hombre' con respecto a ciertas cosas exteriores
útiles y escasas, nosotros sostenemos que el objeto de la eco
nomía se da en la realidad social. Y ya hemos visto que no es
lo mismo realidad social que obrar humano, aún cuando aqué
lla pueda originarse por efecto de éste. Acaso sea menester

..hacer una brevísima exposición de nuestras ideas para que se
vea bien la diferencia. Es claro que, si tuviéramos que hacer
una exposición in extenso de nuestra concepción deberíamos
partir de una fenomenología existencial de la cultura para se
guir por caminos seguros y atentos a los conceptos de la teo
ría de los objetos. Con todo aquí nos conformaremos con dejar
deslindados algunos puntos fundamentales. El análisis onto
lógico de la Economía nos hace ver que su objeto no se da en
las cosas ni en nada que sea Naturaleza, como tampoco en
.las..acciones humanas o interacción de acciones humanas en
cuanto tales, esto es, las acciones humanas sin ninguna otra
consideración. La llamada "realidad económica" no es tal.
La única realidad es la realidad social v la llamada realidad. ~, .
económica es solamente una abstraceión , una de las muchas
.que hace la ciencia. Pues bien, lo único real es la realidad
.social y es distinta a las acciones humanas en cuanto tales
.porque la realidad social tiene. como nota típica ser una rea
lida,d .esinwt¡¿ml. Como se infiere de lo expuesto no es corree
to indentificar los actos humanos con la realidad social aun_o
que se admita la vinculación de .los primeros con la segunda.
Precisamente por no haber tenido en cuenta esta cuestión tan
importante, Meínvielle, al tratar de "la activídad eccnómica

y las eiencíashumanas" (punto 4, página 27) cae en un equí
.voeo lamentablecuando sepregnntá : "i A cuáldeIascieneías
eorresponde' el'~studio de' las re~1ida:des que denominamos"ecó
nómícast No. hay duda que estas realidades en }o.que.llenéil
de "actividad humanavcaendentro de la psicología, en cuan
to comportamientos psíquicos -que envuelven sensaciones, per-
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eepeiones, ideas, voliciones, actos de memoria y de experiencia;
- caen dentro de la moral, en cuanto acciones puestas delibera

damentey que hacena quien las ejecuta prudente o necio. justo
o injusto; aquellas acciones de la vida económica, cumplidas en
la vida de relación pueden ser consideradas por la sociología
que estudia precisamente la sociabilidad de los comportamien
tos humanos ... ".

Es decir, para Meinvielle, las realidades que denominamos
económicas pueden ser estudiadas por la psicología, la moral,
la sociología, el derecho y finalmente por cualquiera de las
artes u oficios humanos. Con el objeto de entender rectamente
nuestra objeción a esta afirmación de nuestra autor, anticipe
mos un concepto que es fundamental. 1"0 que Meinvielle llama
'realidades económicas no son, hablando con propiedad, objetos
'que tengan existencia independiente de la realidad social. La
l'calidad económica es una abstracción. En rigor, el sistema,
económico corno concepto es el resultado de una operacióninte
lectual, la abstracción; y en consecuencia carece de existencia
separada de la realidad social. No nos parece que se pueda decir
que las realidades que denominamos económicas pueden ser es
tudiadas por la psicología, la moral, el derecho y cualquiera de
las artes u oficios humanos. La realidad social podrá ser estu
diada por esas ciencias pero no lo económico que ha sido abs
traído. Esta cuestión indudablemente no es tan sencilla porque
su dilucidación pertenece al dominio de la epistemología. Cre
emos.que lID mismo objeto no puede ser contenido de distintas
ciencias según lID punto de vista dado. La verdad es que en
el dominio de la epistemología ya no se discute que no hay
conocimiento científico hasta tanto el objeto no sea uno. Y
me apresuro a salvar un posible equívoco. Se me puede decir
que la realidad social como objeto es estudiada por distintas
ciencias: la sociología, la ps~cología social, la economía, el dere-

, cho, etc. Pero adviértase que no hay posibilidad para tal con
fusión. En efecto, cuando S€ estudia la realidad social' como
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tal, esto es, como objeto¡ la única ciencia que es competente
para hacerlo es la sociología. Ahora bien, cuando de la reali
dad social se ha obtenido por abstracción elcoeeepto de .siste
rna. económico y se quiere conocer su funcionamiento, estamos
frente aotro objeto, el cual es, precisamente, el objeto propio
de la ciencia económica. El propio Meinvielle parece advertn
enseguida lo flojo de su argumentación anterior porque a ren
glón seguido apunta impecablemente: :' lo económico es un
aspecto irreductible y propio de ciertas actividades humanas
que debe ser considerado por una ciencia también propia e
irreductible. Merece que nos detengamos a examinar cuál es
el objeto propio y específico, sobre el que versa esta ciencia "
(p. 28). Con esto pareciera que enmienda el error que señala
mos antes porque aquí nos admite la existencia de un objeto
propio y específico de nuestra ciencia; lo cual es muy distinto
a afirmar que las realidades económicas pueden ser estudia
das por distintas ciencias.

4. Veamos cuál es el objeto propio y específico de la
economía según Meinvielle. Sobre este punto capital encontra
mos dos respuestas que no son iguales. La primera nos dice:
"El objeto propio y específico de la economía lo constituye
entonces siempre una relación entre la actividad humana y
ciertas cosas exteriores de que necesita el hombre y que. se
hallan en estado de escasez. Adviértase bien que, como lo hemos
señalado anteriormente) por estar constituido este objeto por
una relación, entran dentro de él los dos términos de la rela
ción: la actividad humana y las realidades exteriores sobre la
que versa dicha actividad" (p. 30). Digamos por de pronto
que en' el párrafo transcripto Meínviells logra lID éxito con,
cluyente al señalar que el objeto propio y específico de la eco
nomía está constituído por una 1"elación. Consideramos que. en
este punto, la; investigación de este autor alcanza una base
sólida que se debe aprovechar y una conclusión importante
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que justifica ampliamente la publicación de estas ideas, La
observación que apuntaremos a continuación no invalida ~l

mérito singular de la tesis. Oreemos cumplir honestament~ con
nuestro deber al señalar la originalidad de esta notabilísima
tesis. Aquí ha llegado Mcinvielle nada menos que a los um
brales de la concepción estructuraL No sé si Meinvielle .nos
aceptará esta conclusión nuestra. En efecto, nos hacemos ear.
g~ de la advertencia que nos recuerda que el objeto de la
economía esta constituído por una reZac.ióll" Si completamos
la tesis de Meinvicl1e habría que agregar:

a) Que dicha relación se da en la realidad social;
b) Que se trata de una abstracción efectuada sobre dicha

realidad. La relación como tal constituye una realidad
estructuraL

La segunda respuesta de Meinvielle nos dice: "El objeto
propio y específico de la economía es un obrar del hombre
sobre ciertas cosas exteriores e~casas para utilidad del hombre.
El hombre entra como principio y como término de la ope
i'ación" p. 31).

Analicemos esta segunda respuesta para ver si se trata,
en esencia, de la misma que hemos comentado anteriormente.
donsidera~nos fundamentalmente distinta esta segunda res
puesta a la primera y, además, errónea. En esta segunda res
puesta se abandona la idea de 1'ela:ción y se convierte en una
de las tantas tesis que nos hablan de que el objeto de la econo
mía está constituído por un obrar del hombre. Este concepto
de economía pierde así lo fundamental para reducirse a uno
de los términos de la relación. Aquí Meinviclle se ha apartado
decididamente de su primera respuesta de tipo estructural.
No podemos encontrar la causa de estas dos respuestas. Es
indudable que el autor piensa de una sola manera. Nos incli
namos a pensar que Meinvielle barrunta la nueva tesis pero
no ha alcanzado a sistematizarla viéndose obligado a volver por
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carriles tradicionales. Se observa, sin embargo, que meritoria
mente Meinvielle ha intentado salir de cauces tan estrechos.
y ha llegado a algunos resultados firmes que deberá apunta
lar con una nueva concepción de la realidad toda: la coneep
eión estructural. A mero título ilustrativo recordemos que la.
concepción estructural, uno de los aportes más fecundos de
la filosofía contemporánea, está llamada a ocupar el lugar que
día a día está dejando vacío la otrora recia concepción racio
nalista.

5. Ocupémosnos ahora de averiguar qué clase de saber
es el de la economía política, según Meinvielle. Se trata del
importante problema que ha sido denominado" categoría cien··
tífiea de la ciencia económica" o "la economía en el orden.
de las ciencias". Meinvielle enuncia su posición en los siguien
tes términos: "La economía política es una ciencia práctica.
que se diferencia de la política, aunque debe poi' su índole
colocarse a su servicio" (p. 33). Digamos por de pronto que'
Meinvielle está en una posición, muy superior, a pesar de los.
reparos .que formularemos a continuación, que Gino Arias,
autor italiano que residió en nuestro país dejando una influen
cia no muy favorable por cierto, para el estudio de la teoría
económica. También agreguemos, antes de entrar a la crítica
de fondo, una de carácter formal, En la compulsa de opinio
nes deben tomarse siempre autores consagrados al estudio de
la ciencia de que se trate o a profesores de la materia. Pero.
no ha sido ese el procedimiento seguido por Meinvielle, Refu
ta la opinión de Arturo Enrique Sampay, quien ha sido pro
fesor de Derecho Político cuyos conocimientos en esa rama de
la ciencia jurídica no ponemos en discusión, pero es evidente
que ignora el grado de desarrollo de la ciencia económica con
temporánea. Como prueba basta leer la nota de la página 459
de la "Introducción a la Teoría del Estado" a que se refiere
Meinvielle.
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¿Cuáles son los fundamentos de Meinvielle para sostener
-que .. la economía es una ciencia práctica y no teórica ~ Parece
l'lc¡r,qlle llega a la conclusión que es ciencia práctica por UIl
mét090 eliminatorio. En efecto: nos dice: "Nuestra posición
reconoce y acepta con los liberales que la eienera económica
tiene una formalidad y objeto propios, diferentes de los de la
moral y Ja política. Pero no acepta lo que ellos sostienen de
-que sea una ciencia teórica como las ciencias naturales; ni
tampoco acepta su total independencia de la ciencia moral y
política" (p. 33). En suma, se desprende que según Meinviel
le, porque la economía no es ciencia natural, no puede. ser
-eieneia teórica ;y en consecuencia debe ser ciencia práctica.
¿Es válido este r~zonamiento ~ Consideramos un grave error
este planteamiento porque, primero: no hay razón valedera
para sostener que solamente las ciencias naturales son ciencias
teóricas; y segundo, porque no hay una identidad necesaria
-entre los economistas liberales con la posición que sostiene que
la economía es una ciencia teórica. Hav r n gran sector de
-eeonomistas que no son liberales y sin embargo sostiene esa
;posición.

En conexión con esto, sostiene Meinvielle que la Economía
es un saber práctico, necesariamente normativo si se quiere, al
-que no le interesa el debe. ser moral o político sino el debe ser
-de la eficacia económica. Y concluye diciéndonos que la eues-
iión propia de la economía política, a la que responde una
ciencia también propia es: ¿Cómo debe ser la acción humana
<le un hombre frente a otro hombre en relación con las rique
zas, para conseguir de ellas mayor utilidad con el menor es
fuerzo? Por otro lado resulta que el pensamiento de Meinviel

Ie se mueve dentro de la posición que critica cuando se ve

obligado a distinguir en el saber científico de la economía dos
estadios perfectamente caracterizados: el descriptivo o feno-
l.....· ',.' .,

menológieo que refleja la realidad económica tratando de. de-
terminal' sus conexiones y enlaces; y un segundo. estadio, el
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de la ciencia propiamente tal, que estudia la naturaleza eeonó
miea del ser humano en sociedad política y las leyes funda
fuental~s del comportamiento en orden a las rdquezas, deriva
das de aquella naturaleza. Acaso hemos llegado al punto don~

de nuestras discrepancias con Meinvielle llegan al máximo,
porque resulta que la llamada teoría económica, previamente
purificada de las deformaciones epistemológicas y filosóficas
que puedan viciarla pertenece a este segundo estadio, es decir
al qlle estudia la naturaleza económica del ser humano en so
ciedad política el cual es - según el propio Meinvielle - un
problema independiente de cualquier situación histórica que
tiene valor para todas ellas. Se ve claramente que tratando de
colocar dentro del estadio de la ciencia propiamente tal a la
teoría económica, Meinvielle no encuentra otro camino que
colocarla dentro de un problema que es independiente de cuál
quier situación histórica. La contradicción aparece nítida por
que la teoría económica es siempre teoría de alguna situación
histórica concreta y es precisamente la que trata de determi
nar las conexiones y enlaces fenomenológicos. Debemos decla
rar que este modo de plantear el problema carece de funda
mento. En primer término la economía como ciencia no tiene
como cuestión propia el deber ser de la eficacia económica
En efecto, dice Meinvielle que la economía se ocupa de "la
eficacia, de la actividad humana en la procuración de rique
zas". No vemos por qué cree :Meinvielle que los autores que
quieren dar un tratamiento teórico a los fenómenos económí
cos vense forzados a eliminar de ellos la activz:dad httmana.-lt:

bremenie 'realizadora, con lo que deforman el objeto propio de
la economía.

Sostenemos no sólo que es posible efectuar un tratamiento
teórico de la Economía sino que es su modo natural de hacerlo.
Además la economía no tiene como cuestión propia el debe se;,.
de la eficacia económica. Su tarea específica reside en expli-
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car cómo es el acontecer económico, no en el orden cronológico
sino. en su estructura misma (3).

6. Ahora bien, Meinvielle a continuación nos expresa:
"Si se desea persistir y llamar teórico 'Y espec~dativo a ese
saber, podremos convenir ello. Pero nadie ,podrá hacer que esas
realidades - capital, renta ")T salario - sean realidades dadas
por la naturaleza; son, como dijimos, realizadas o realizebles
por el entendimiento práctico, cuya determinación entra en
ellas" (pág. 37). Digamos por de pronto que Meinvielle 'cuan
do se refiere "a ese saber", alude a la Teoría Económica. 'Del
pensamiento precedentemente transeripto surge una doble si
tuación que conviene aclarar. En primer lugar, si Ía Teoría
Economía es ieoric; como .parece convenir con nosotros Mein
vielle, resulta necesariamente que el conocimiento de la mis
ma es conocimiento teórico. En consecuencia, no vemos por
qué después a' renglón seguido, nuestro autor vuelve por los
viejos carriles y nos afirma que la Economía es una ciencia
práctica, una verdadera ciencia normativa. En segundo lugar,
a nadie a esta altura del desenvolvimiento de la ciencia-eco
nómica se le ocurre afirmar que los' objetos de que se ocupa la
Economía son realidades dadas por la naturaleza (como serían
los objetos de las ciencias naturales), como parece temer Mein
vielle. La cuestión no puede plantearse en esos términos. Los
objetos de que se ocupa la Economía pertenecen al mundo 'de
la realidad social, que es un mundo de objetos culturales. Pe
ro ello no es inconveniente para que de estos objetos pueda
hacerse un estudio teórico. En otros términos, según nuestro
modo de ver, la ciencia teórica no 'es solamente ciencia que se
ocupa de la naturaleza. Hay evidentemente, ciencia teórica
del mundo sociológico. En uno, el principio de causalidad fun.
cionade manera rígida y como una relación necesaria de cau-

. (3) LlüNEL RüBBINS: "Ensayo sobre la naturaleza y significa-
ción de la Ciencia Económica ", México, 1944, pp. 106-114. :
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sa a efecto; relación de dependencia unilateral. En el orden
sociológico, la causalidad se transforma en una 7·elación, f'tb11r

cional, pasándose del monismo causal a un pluralismo causal.
Pero siempre se está frente a un tipo de análisis eminente-
mente teórico. .

Sin embargo, hay otro aspecto que resultade interés dejar
comentado. Y es,el referente a.lo que .nos dice Meinvielle sobre
la pretensión de los economistas que quieren hacer de la Eco
nomía una ciencia neutra frente a lo que ellos denominan las
doctrinas, En este orden de ideas sostiene Meinvielle que la
posición de la Economía como ciencia neutra es inaceptable.
Abona su tesis con el siguienteargmnento: no existe una
realidad económica que no esté determinada por una dociritu:
económica. Antes de comentar este argumento reconozcamos
que es el más sólido y original que se puede esgrimir para
este caso, al cual la mayoría de los economistas comisarios
(si tal especie existe) no lo han sabido utilizar como lo hace
Meinvielle , Pero aquí cabe que nos pongamos de acuerdo'
sobre algunos puntos.' Si por ciencia neutra, en el orden de
las ciencias sociológicas, se entiende' una posición que afirme
que las doctrinas jamás pueden determinar los hechoseeonó
micos, es evidente que tal ciencia neutra no existe. Pero
si por ciencia neutra no se entiende tal cosa, sino que la cien
cia en cuanto tal, no. puede, por carecer de jurisdicción, abrir
juicio sobre' la calidad moral de las doctrinas o de los hechos
económicos, es evidente que existe la ciencia en posición neutra.
La ciencia económica tiene por objeto explicar la realidad so
cial desde el punto de vista del principio de escasez pero no
puede abrir juicio sobre el individualismo liberal ni sobre el
colectivismo comunista. Desde el punto de vista de la Economía,
ambos sistemas pueden ser objeto de conocimiento y en este
sentido claro que es una ciencia neutra. En suma: sobre la
conveniencia para el recto destino del hombre de tal o cual
sistema económico, no es la Eeonomía la ciencia que aporta
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esa luz. Es la Etica a través de la Política. Por otra parte,
cualquier sistema económico independiente de su "eticidad",
vale decir, independientemente de que en, él, el hombre reali
ce o no su destino, tiene su respectiva teoría económica. Y en
este sentido, necesariamente la Teoría Económica es neutra

-conrespecto a la doctrina. -,
Por todo esto es que la tesis-que niega la neutralidad de la

Teoría Económica con respecto a las distintas categorías de
valores, sean éticos, políticos: ete., llega a inconsecuencias y

.eontradiceiones. Para terminar con este aspecto, señalaremos
una última observación. Nos referimos al fundamento que se
.sostiene para concluir que la Economía es ciencia práctica.
No :;e niega que exista la Teoría Económica. Por lo menos
.Meinvíelle no la niega. Pero como las realidades económicas
- capital, renta, salario, etc. -, son realizadas o realizable»

por el entendimiento práctico, cuya determinación entra en
.ellas, la ciencia que se ocupa de esas realidades es ciencia práe
tica. Advirtamos que cuando nuestro autor escribe entendí
miento práctico se refiere a lo que se conoce más comúnmente
-eomo razón práctica. Anotemos, no para Meinvielle cuya for
mación filosófica sólida somos los primeros en reconocer, sino
para algún lector ocasional, que la razén: prádica tiene por
función conocer aquellas cosas que han de ejecutarse en ob
tención a una finalidad ulterior y la prudencia constituye el
hábito intelectual que dispone para el perfecto ejercicio de
-esa función práctica. Pero la prudencia no pertenece a la ra
zón especulatica. Por otra parte, en el orden total l~..causa de
las cosas es considerada por la sabiduría, la cual es virtud in
'telectual del orden especulativo (4). De manera que el proble
~a de ciencias prácticas y ciencias especulativas estriba en
que en las primeras su objeto se constituye en virtud de la

:razón práctica, mientras en las segundos esto no ocurre. Debe-

,(.4 ) JUAN R. .SEPICH: "Introducción ala Filosofía", Bs. As.,
ed. Cursos de cultura católica, 1942, pp. 287·288.
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mos declarar categóricamente que no compartimos este punto
de vista. No es posible clasificar las ciencias en prácticas y
especulativas por esta distinción entre razón práctica y raw1L
especulaiica. No se nos oculta que estamos en contra de una
clasificación tradicional de la filosofía aristotélico-tomista, pero
advirtamos que el mismo -Iacques Maritain tiene sus serias
dudas sobre esta clasificación cuando nos dice "ninguna cien
cia ve1'e et proprie eLieta es esencialmente práctica" ·e) ..En
efecto, el hecho de que los objetos de una ciencia se constitu
yan en virtud de la razón práctica, Y. gr., cuando el hombre
actúa como sujeto económico, no nos debe llevar a la conelu
sión de que la ciencia que se ocupa de esos objetos ya realiza
dos, vale decir, en su existeneialidad es ciencia práctica, por la
siguiente razón : el hombre cuando se propone conocer la rea
lidad social desde el punto de vista del principio de escasez
(el sistema económico) no actúa en la posición de sl¿jeto eco
némico, es decir, con la razón practica, sino en la posición de .
economista, es decir, con el propósito en primer lugar, de eo
noeer la verdad de esa realidad y para ello se vale de la razón
especulativa. Ahora bien, cuando el hombre desee operar sobre
esa realidad acudirá nuevamente a la razón práctica pero esto
ya no será una operación científica .En el campo concreto de
la Ciencia Económica, la posición de quienes sostienen que' es
una ciencia práctica, los conduce necesariamente a una situa
ción en la cual se confunden constantemente dos aptitudes del
hombre fundamentalmente distintas:

a) El hombre como Sl¿jetO' económico: empresario, inversor,
demandante, oferente, etc., situaciones en las cuales evi~

dentemente opera con la razón práctica, de
b) El hombre como economista: el científico capaz de for

mular el análisis económico (o teoría económica), cuyo
instrumento es la razón especulativa.

( 5) J ACQUES MARITAIN: "Introducción a la Filosofía ", ed. Club
de Lectores, Sa, edición, Bs, As., p. 230,
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7. Toca ver ahora el sentido que para Meinvielle tiene la
expresión teoría ecoturmica. A este respecto .nos dice que' el
saber económico puede ser considerado en dos estadios perfec
tamente earacteriados : uno, el cleSC1'iptivo o fenomenológico
que refleja la realidad económica, sea en un momento o lugar
dado, sea en su desenvolvimiento a través de uno o varios pe
ríodos, tratando de determinar sus conexiones y enlaces. Otro,
el de la ciencia propiamente tal, que estudia la naturaleza
económica del ser humano en sociedad política y las leyes fun
damentales del comportamiento, en orden a las riquezas, deri
vadas de aquella naturaleza. Es éste un problema independien
te -de cualquier situación histórica que tiene valor para todas
ellas. Aquí habría que colocar a la llamada teoria econémica,
previamente purificada de las deformaciones epistemológicas
y filosóficas que puedan 'viciarla (pp. 34-35).

Hallamos en este planteamiento de Meinvielle las siguien
tes posiciones:

a) La ciencia económica es la teoría ecovurniica:

Además se afirma que esta ciencia estudia la naturaleza
, económica del ser humano en sociedad política y las leyes. fun
damentales del comportamiento, en orden a las riquezas. Por
atraparte es un problema independiente de eualquier situa
ción histórica. Y, por último, aquí cabe la teoría económica.
Vale decir que la teoría económica es un razonamiento o es
quema histórico.

b) La etapa ¿¿escrVprf;~v.a- o fenomenológica no es teoría
econó11Lica.

Esta etapa refleja la realidad económica en un momento
histórico yen un.Iugar dado, tratando de determinar conexio
nes y enlaces. Esta etapa todavía no es teoría económica por
que no se ha tomado en cuenta la naturaleza económica del
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ser humano en sociedad política. Vale decir, que esta etapa
fenomenológica 38 un esquema de índole histórico porque se
da en un tiempo y lugar determinados pero en el cual el ser
humano está ausente. Es 1m planteamiento histórico en cuanto
es algo que se ha producido en alguna parte y tiempo pero no
está el sujeto activo; no está el hombre con su verdadera natu
raleza. En última instancia, es un drama sin el personaje.

Aquí corresponde que dejemos perfectamente sentada nues
tra fundamental discrepancia con el precedente planteamiento
de Meinvielle en orden a la Teoría Económica. Presentemos
esquemáticamente nuestro punto de vista.

8.) No es posible separar el estadio [enomenoloqico de la
teoria económica.

En otra oportunidad hemos sostenido que la 'I'eoría Eco
nómica son los distintos "esqliemas" o "modelos" elaborados
a base de ciertos supuestos y otros "datos" o elementos conoci
dos como variables del sistema, que tiene por objeto explicar un
aspecto del sistema económico, o aún a éste, integralmente.De mo
do que la. Teoría Económica nos ofrece un sistema de relaciones
qué' explica el comportamiento de lo económico de la realidad
so<!i.1;11, ~l cual surge necesariamente de las distintas variables,
de los "datos" y de algunas hipótesis que se aceptan (6).

b) L,a teoria econémica reproduce conceptualmente el aspecto
econémico de la realulad. social.

.' \

Según nuestra posición, la Teoría Económica es siempre'
la reproducción conceptual de algún momento histórico de la

RAUL ARTURO RlOS: "Ensayo sobre la importancia práctica
de la Ciencia Eeonómica y el bienestar social ", próximo a 'publí
earse en la R-evista de Economia del Banco de la Provincia de
Córdoba, Nro. 11, 'Año V. Cfr. también: E,MILlO DE FlGUE-'
ROA.: "Teorías de los Ciclos Económieos", Tomo' 1, .Año 1941,
Madrid, pp. 5-6.
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realidad social. En efecto, la realidad social no puede ser ex
plieada como un problema independiente de cualquier situa
ción histórica. En otros términos, siempre la teoría económica
es teoría de algún momento histórico. Y así tenemos teoría eco
nómica del sistema capitalista, teoría económica del socialismo,
teoría económica de la econom'ía íntervenida, teoría económica
del control, etc. Obsérvese que no eitamos aludiendo a las doc
truuis de estos sistemas, sino a sus ieorias, a la reproducción
conceptual del funcionamiento de los mismos.

é) Para l;a Teoría Económica, el cst'lldio de 1{L naturaleza eco
námica. del ser Iiunumo en sociedad política y de las leyes
[umdametitaiee del. comportamiento en O1'dC1~ a las riquezas,
derivadas de aquella iuüuraleza, constitt~ye tln "data" del
problenui,

En efecto, la teoría econonuca es estudio fenomenológico
de la realidad social desde el punto de vista del principio de
escasez. Este estudio fenomenológico no es ningún primer es
tadio. Es directamente la Teoría Económica. Y precisamente
un "dato" de esa teoría, la naturaleza económica del ser hu
mano, es considerada como variable independiente del sistema.

En resumen: lo que Meinvielle toma como segundo estadio
l como la ciencia propiamente tal, (la naturaleza económica
del ser humano y las leyes fundamenales del comportamiento
en orden a las riquezas, derivadas de aquella naturaeza) eons
tituye un "dato", una variable independiente del sistema eco
nómico que la teoría axpliea, Por esta razón, no compartimos
la conclusión a que 'arriba Meinvielle cuando nos dice que "los
autores que quieren dar un trntamiento éeéréc« a los fenóme
11Osecon6mieos vense forzados a eliminar de ellos la aciioidad:

humana libremente realieador«, con lo que deforman radical
mente el objeto propio de la economía.' (p. 35). Podrán se
ñalarse que hubo teorías huérfanas de este "dato", pero e11O-
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acusa solamente una falla en la formulación de la misma. Ci
ñéndonos a este aspecto objetaremos a Meinvielle 10 siguiente:
ningún autor que quiera dar un tratamiento teór.ico a los Ienó
menos económicos se ve forzado a eliminar la a<:,t1:uidad ·1L¡¿m~

na libremente reoiiecdor« en el planteamiento del esquema teó
rico. No existe ninguna incompatibilidad entre la formulación
de una teoría económica y la actividad humana libremente rea
lizadora.

8. Vayamos a la definición de Economía que, nos propone
Meinvielle en este ensayo tan agudo como incitante. En este
último aspecto estamos ante un interrogante. La verdad es que
hem¿s leído más de una vez este trabajo y reconocemos que
merece mucha atención. No debe pasar inadvertido por lo me
nos entre quienes estudian Eumdomenios de ~a Ciencia Econé

mica y problema de la Filosofía de la Economia, El interro
gante que nos ha surgido es debido a que hemos encontrado dos
conceptos o definiciones de la Economía que, desde nuestro
punto de vista, son distintos.

Oigamos a Meinvielle en la página 35 : "Sostenemos enton
-ces que la economía es una verdadera ciencia práctica, distinta
de la política. Es una verdadera ciencia, O sea '¡¿n sab,er Q1W

partiendo de principios P1"OpiOS deduce 'las lieyeiS wnicersale« a

que debe someterse el com-portamiento del hombre si 'quiere
loqrar el [umcionemient« del proceso ecoiunnico de 1¿na C01n1l!

nidad o1'ganizaila';

Veamos ahora lo que nos dice en la página 53: "La Eco

nomio. !poliltica es 'lLna ciencia. irreduciibbe: 11 eepecifica que tÚ

ne POI" objeto propio la detB1'1ninación de las ,leye.s que. 1'igein
l'aactividad (nel hombbre situado en 1¿na sociedad. p(JIHi.c,a en la
procurccuin: de las riquezae";

Examinemos estas dós defínieiones con absoluta objetivi
-dad. Para ello nos vamos a imponer una hipótesis tundamen- .
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tal: que ambas definiciones han querido expresar una misma
idea, un idéntico. concepto. Sin embargo, pareciéramos estar
frente a dos concepciones distintas. La fuente de esta. eonfu
sión radica en que la primera definición alude a leyes umioer
soles a que. debe som~te.rse el comportamiento iJ,ei hombre, Esta
expresión nos recuerda bastante la conocida definición de Gi~

no Arias cuando nos dice que la Economía Política "es aque
lla ciencia Moral, parte esencial de la política, que se propone
establecer las 1lOnnas umiuersales inniuiable«, o particulares (y
variables en el tiempo; pero que dependen de las primeras),
las' cuales con espontánea elección o por intervención del Es
tado, deben presidir las elecciones individuales o de grupo .. ".
Según esto, la ciencia económica debe tratar de llegar a leyes
universales que deben regir la conducta humana. Esta pre
tensión es un error total. La ciencia económica es una ciencia
social (o si se quiere sociológica) positiva. Nunca puede avan
zar al jJampo del debe¡' ser. No hemos podido comprender nunca
el lugar que ocupa. la. Teoría Económica, estudio eminente
mente positivo, en esta ciencia que se afana por llegar a leyes
universales a que debe someterse el comportamiento del hom
bre. Nos preguntamos si de la teoría de los ciclos económicos
o de la teoría monetaria van a surgir estas leyes universales
regidoras. Evidentemente que no.

Ahora bien, en la segunda definición se encuentra que
el objeto propio de la Economía Política es la determinación
.de las ñeyes que riqen. la actividad de!l hombre situado en una
sociedad política en la procuración de las riquezas. Adviértase
que se dice leyes que riqen. y no leyes que deben regir. Y esta
diferencia, según nuestra apreciación, es fundamental. En efec
to, las leyes que rigen el funcionamiento del sistema económico
se pueden conocer mediante el estudio de la Teoría Económica
porque estas leyes no tienen la pretensión de ser las mejores
desde el punto de vista axiológico; son sencillamente las que
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rigen (7). En cambio; las leyes que debeu. regir son .aquellas
que cumplen exigencias axiológicas atento a la naturaleza hu
mana y no pueden surgir, lógicamente, del conocimiento. ele
la realidad del sistema económico.

Esperamos que Julio Meinvielle nos saque de la situación
poco clara en que hemos quedado. Estamos dispuestos a admi
tir .que gran parte de ella es culpa nuestra y si a través de
este escrito se advierte algún tono polémico tenemos la espe
ranza que será interpretado en el más alto sentido que tiene
una tarea de esta índole.

.(.7) Obsérvese que cuando en Economía se alude a leyes, en ningún
momento se le' da a esta palabra el alcance de las leyes naturales
(es decir de las ciencias de la Naturaleza). "Junto a la concep
ción causal - escribe Adolfo Weber - en sentido estricto, no hay
que olvidar la concepción funcional, o sea la investigación como
tal de la interdependencia de los fenómenos". (Cfr.: "Introduc
ción al estudio de la Economía Política", ler. tomo del Tratado.
Traducción directa de la 5a. edición alemana, ed. Boseh, Baree
lona, 4a. ed. española, p. 30).
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